
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA   

Expediente No.: 11001 33 35 010 2019 00311 00 

 

 

 

 

1

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001 33 35 010 2019-00311-00. 
DEMANDANTE:  MARIA AMPARO TIRADO PINZON. 
DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E. S. E. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisada la actuación procesal surtida, se observa que en providencia de fecha 07 

de abril de 2022, el Despacho decretó allegar información, respecto del 

demandante, concretamente en lo que refiere a certificación donde se relacionen 

los contratos celebrados entre las partes en el periodo comprendido entre el 6 de 

mayo de 2009 a 31 de mayo de 2016, indicándose de forma detallada la vigencia 

de cada contrato, con fecha de inicio, fecha de terminación, valores de ejecución y 

las respectivas adiciones si existieron. Manual de funciones y competencias 

laborales del cargo de auxiliar de enfermería o equivalente a las funciones 

desempeñadas por la demandante en la entidad respecto los años 2009 a 2016 y 

certificación donde se indique los emolumentos legales y extralegales recibidos por 

los auxiliares de enfermería para los años 2009 a 2016, en el hospital de Meissen 

nivel ii ESE, hoy subred integrada de servicios de salud sur ESE. 

 

En cumplimiento a lo solicitado, la accionada allegó documentales de manera virtual 

cuyo documento digital está identificado en el índice como 018. RESPUESTA 
REQUERIMIENTO, de las cuales se ordenará que por la Secretaría del Juzgado, 

se le corra el traslado de ley a la parte demandante, para que se pronuncie en lo 

pertinente, si a bien lo considera. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE 

 
1. CORRER traslado a la parte demandante de la prueba documental allegada como 

documento virtual 018. CONTESTACION REQUERIMIENTO del índice electrónico 

del expediente, por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de 

la presente providencia. 

 

2. Transcurrido el término de traslado de dicha prueba documental, por Secretaría 

ingrésese el expediente al Despacho para continuar con la etapa procesal que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

Jado  
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